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Barranquilla, D.E.I.P, catorce (14) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023). - 

 

RAD. 08001311000320160014100 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ANGELICA ROSA MERCADO OJEDA 

DEMANDADO: GRACIANO ROJAS MORANTES 

 

 

La parte demandante ha solicitado el levantamiento de las medidas cautelares de 

embargo que se habían decretado sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
Nos. 040-52144 y sobre el vehículo de placas IET032. 
 

Pues bien, al tratarse de un proceso terminado, de conformidad a lo estipulado en el 
numeral 5º del artículo 597 del C.G.P., el Despacho procederá a levantar las medidas 

cautelares de embargo que pesan sobre el bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria Nos. 040-52144 y el vehículo de placas IET032, para lo cual se 

ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y a la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, respectivamente.  
 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 

 
RESUELVE: 

 

1.- Levántese la medida cautelar de embargo que pesa sobre el bien inmueble 

identificado con las matricula inmobiliaria Nos. 040-52144, ubicado en la Carrera 29 # 

41-02 de esta ciudad; medida que había sido decretada mediante auto de fecha 24 
de abril de 2017 y comunicada por medio del oficio No. 431 del 28 de abril del mismo 

año. Para ello se oficiará a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla, a fin de 
que proceda con el levantamiento de dicha medida de embargo. 
 

2.- Levántese la medida cautelar de embargo que pesa sobre el vehículo de placas 

IET032, Marca: KIA, Línea: RIO UB EX, Modelo: 2015; medida que había sido decretada 

mediante auto de fecha 24 de abril de 2017 y comunicada por medio del oficio No. 
430 del 28 de abril del mismo año. Para ello se oficiará a la Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial de Barranquilla, a fin de que proceda con el levantamiento de dicha 

medida de embargo. 
 

CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 

 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 45 
Fecha: 15 de marzo de 2023. 

Notifico auto anterior de fecha: 14 

de marzo de 2023. 
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